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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 3 0 MAY 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

,l,2,3 
fracciones V y Vlll BlS,5

fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, 1 5 BIS 4 fracciones I y X, 21 ,27 f¡acciónY l, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2f¡acción r1,3,4,

5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2024-5814-SOT-161 1, relacionado con la denuncia
ciudadana presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando
Ios siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha de I 5 de agosto de 2024, una person a que en apego al artículo i 86 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido), por las actividades que se

realizan en el inmueble ubicado en 4ta Cda. Javier Negrete, número 7, Colonia Del Carmen, AlcaldÍa
Xochimilco; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2024

Para la atención de la investigación, se informó a la persona denunciante, en térm¡nos de los artículos
l5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

RESPECTO D§ LOS HECHOS DENUNCIADOS

Mediante oficio PAOT-o5-300/300-10219-2024 de fecha 30 de sepliembre de 2024, notificado mediante
correo electrón¡co señalado para dichos efectos en fecha I 0 de agosto de 2024, se solicltó a la persona

denunciante que aportara mayores elementos que permitieran localizar el domicilio donde se realizan
los hechos denunciados, toda vez que de las constancias que obran en el expediente no se localiza el

mismo, sin que al momento de la emisión de la presente Resolución se cuente con respuesta, tal y como
se hizo constar en el acta circunstanciada de revisión al correo institucional de fecha 27 de mayo de
2025; por lo que se actualiza el supuesto previsto en el articulo 21 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al existir imposibilidad
material para continuar con Ia investigación.
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existerr en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 bis
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
85 fracción X y 84 primer párrafo del reglamento de la Ley Orgánica cilada y 327 lracción ll y 403 del
código de procedimiento civiles de la Ciudad de México, de aplicación supletoria

La plesente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PBIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el D.A.H- lsauro GarcÍa Pérez, Encargado de Despacho de la SubprocuradurÍa de

Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

México, de conformidad con los artículos 1,2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
lV, l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de éxico, 1,2, fracción ¡1, 3, 4, 51, fracciones l, ll
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y XXll y 96 primer pánafo de su Reglamento.


